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CARLOS, 
POR LA GRACIA DE DIOS , REY DE 

Ca!Hlla, de Leon , de Aragon , de. las dos Sici\ias, 

de Jerusalén, de Navarra, 
1 
de Granada, de Tole- 

do , de , Valencia , de Galicia , de Mallorca , de 

Menorca , de Sevilla , de Cerderia , de Córdova , de 

Córcega , de Murcia , de Jaén , de los Aig,ubes, 

de Algecira , de Gibraltar., de las Islas de Cana· 
rias, de las Indias Orientales , y Occidentales , Islas, 

y ~ierra~firme del Mar Océano , Archiduque' de  

Auíl:ria, Duque de Borgo11a, de Br'abante, y da 

Milan , Conde 'de Aespurg, de Flandes, Tiról , y 
Barcelona, Señor de Vizcaya , y de Molina , &c. 
A los del mi Consejo , Prefidcnte , y Oidores de 
mis Audiencias , y Chancillerías , Alcaldes , y Al- 
guaciles de mi Casa, y Corte, y á todos los Corregi- 

dores, Intendentes, Afiftente , Gobernadores, Alcal- 

des mayores, y ordinarios, y otros qualesquiera Jue~ 

zes , Ju (licias, y personas de todas las Ciudades, Vi. 

llas , y Lugares de eüos mis Reynos , afi de Realengo? 

como de Setiorio , Abadengo , y órdenes , á quie- 

nes lo contenido en esta mi Cédula toca , ó tocar 

- pueda en qualquler manera, YA SABEIS : Que 

para evitar las molestias, y perjuicios que se sufnan 

en el uso de la moneda provincial de oro , llama .. 
da escudlto , 6 veinren , que desde la publicación 

de ]a Pragmática de diez y siete de Julio de mil sctc- 

cientos setenta y nueve corria con el quebrado de un 

real y quartHlo de vellón , mandé establecer en su 

lugar otros escuditos de veinte reales de vellón ca- 

ba les , á cu yo fin dispuse que desde primero de 
Enero del año pasado de mil setecientos ochenta Y . 

. seis se hiciese una nueva labor arreglad~ á la ley, 
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y calidad de las monedas antiguas , y por mi Pr:ag- 

, marica Sanción expedida en veinte ·y uno de Marzo 

, del mismo ario establecí igualmente que desde él dia · 

de s~ publicación , que fue e11 veinte y. siete del 

propio mes ·, empezasen á correr dichos nuevos es .. 

cuditos , y desde él en adelante se recibiesen los an .. 

tiguos ~m mis Reales Casas de Moneda de Madrid, y 
Sevilla , y en mis Tesorerías , , entregándose en ellas 

su importe con respecto al mismo valor de veinte 

y un reales y quartillo que tenian por el término 

de dos a tíos , cumplidos Ios qua les dejarían de ad- 

mitirse en el comercio, y tampoco se recibirí.m en 
·  las Tesorerías en clase de moneda , sino como pas- 

ta. Atendiendo ahora á que no ha sido posible re- 

. coger b citada moneda de oro de veinte y un rea- 

les y quarnllo de vellón en los dos años que se se- 

íialaron en la expresada Pragmática de veinte y uno 

de Marzo de mil setecientos ochentay seis por Real 
órdcn comunicada al mi Consejo en veinte y dos 

de Enero próximo , he venido en prorrogar aquel 
término por un año mas contado desde el dia vein- 

te y siete de Marzo del presente, hasta otro tal día 

del q ~e viene· de mil setecientos ochenta y nueve, 

par:) que durante él tenga curso en el público la 
referida moneda, y sea admitida en las Casas de Mo  
ncd i, v Tesorerías de Egército, y Provincia por los 

mr mos veinte y un reales y quartillo. Publicada 

en el mi Consejo dicha Re.al órden , acordó su cum  
plimiento, y para ello expedir esta mi Cédula : P&r 

qua] os mando á todos , y á cada uno de vos en 

vu o; ros distritos. lugarcs , y jurisdicioncs vcais la 
uicn ionada ml Real te olucion , y en la parte que 

Q" toca 1.1 gu:trdcis, y bag:iis guardar ., cumplir, y 
cg cotar itl pcnnitir que con pretexto alguno ~e 

contravenga i ella , antes bien en caso necesario da~ 
.. 
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rels para su egecucion _ las órdenes , y providencias 

que Fueren convenientes. Qué asi es mi voluntad, 

y que al ·_fraslado impreso de esta -rni Cédula , firma- I 

-do de Do11 Pedro Escolado de· Arrieta , · mi · Secre- 

tario , Escribano de Cámara · mas antiguo de Gobier- 
no del. mi Consejo , se le dé ·1a· misrná fé , y eré- 

- dito que á. su original. Dada en el Pardo· a dos de 

Febrero de mil setecientos ochenta. y ocho. = YO · 

EL REY.::= ·yo Don Manuel de Aizpun y Re- 
din, Secretario del Rey n~estr_o· Señor , la hize es- 

cribir por su rnaudado. ;:: El Conde de Carnpoma- 

nes, ::=: Don Juan Antonio Velarde y Cienfuegos;:: 

Don· Blás de Hinojosa.= Don Miguél de Mendi- 

di nucta. ::: . Don Francisco Acedo.ee Registrada.ee 

Don Nicolás Verdugo. ::: Teniente de Canciller 

mayor.= Don Nicolás Verdugo;= 

-Es copia de su origtmtl, de que certifico. 

Don Pedro Escolano de .Arrieta. ::=, 

Carta-órden. D ' r · E orden í!d Consejo remito á J1'. -el · 
adjunto egdnplar autoriza.fa de la RMl Ccdula de S. Af. 
por la qua/ sá prorrog,1. por un alio mns , contado desda 
treitüe y sui« de Marzo del presente el termino prtji,ud() 

1 e.11 la Real Ptagmdlica d; veinte )' uno de Marzo de. 
mil sctscuuios ochenta y seis , pnra que en él se admitan 
e11 las Reales Casds de MMeda, y Tesorerías d8 Rget  
cito , y Prooinaa z,,s v.:intenes de ero que corren por uein- 

te y un redles y quartsllo ; en la. or[ormidad que se es: .. 

presa ; á. fin de que !7. se halle enurndo di su contentda 

patt1 su puntúal tumplununto , y que la comunique nl pro  
pi ~(.:.El.v a L11 Jaslic,as de !tJs Pu~hlos J1; su pnrlidci, 
da.ri.f,1111.: aviso de m recibo pdr.1 noticia dd CJ11stjo, 

DiJs B''"rJ.: ti 10 m11c/1Js años. lt1adrid do:;~ de? Fi: .. 
~rerJ di: mil s:li:cii:ntor o '1i:11ta y oc/,J. 

D,,11 Ptdr.J Ese,¡ 111~ d~ A, rii:lrl, ~ 

Sci1or Corrcg\dor de 1J Villa de Bilbao.  
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'.,l/JTO. LA Real Cédula que hace mencion la 

Carta -órden · preceden te , se 1 lev e con esta 

á qualquiera de los Sindicos Procuradores Ge1\erales 
de este M. N. y M. L. Señorío de Vizcaya para SLl 

informe , y hecho se trayga, Lo mandó el Señor 
Corregidor de él en Bilbao .a ocho de Marzo de mil 

seteclentos ochenta y ocho. == Rubricado. = Ante 

mi : JJ)seph de Urrengoechea: := 

Irfornu: EL Sindico , .en vista de la Real Cédu  
la, que se le comunica por el Auto prece- 

dente ; dice : Que su cumplimiento no se opone 

á los Fueros de este M. N.. y M. L. Señorío de 

Vizcaya, y lo firma con acuerdo de su primer Con- 

su 1 tor perpetuo , en Bilbao á onze de. Marzo de 

mil setecientos ochenta y ocho.= Don Frsncuco :la· 
i,í~r de Salazar y Reuaao. = Lic. San M artin. = 

A.IJTO. Üsedecese, cumplase , y egecutese la 

Real Cédula, que hace mención el Informe 

precedente , segun .., y como en él se contiene , y 
parJ su cumplimiento se reimprirna , y reparta por 

Vereda á todos los Pueblos de este M. N. y M. L. 
Señorío de Vizcaya en ta forma acostumbrada. Lo 
mandó el Señor Corregidor, en Bilbao a doze de Mar- 

zo de mil setecientos ochenta y ocho.::: Don .ÁR  

tonio Fernando Caldsron. :::: Ante mi ! :Jo,eph de 

Urrcr1g()c:du:a .  .= 
Corrr!sponde con la Real Ce'dula, Carta orde«, 1 

iiúgtncias praf:ticadas á su continuacion ~ á IJUI e11 lt1 
11,, sJrio u¡¿ remito , y en /e' jirml. = 

3os.pli d, Urrtngo,clu,i;. 
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